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El AUTOEMPLEO 
 

Una alternativa al trabajo en relación de dependencia es el autoempleo. Se trata de 
desarrollar una actividad por cuenta propia o un emprendimiento empresarial propio. 
 

   
 

Antes de iniciar cualquier actividad empresarial, es conveniente conocer algunos 
aspectos básicos a la hora de crear una empresa. Debes plantearte varias cuestiones 
(mi idea de negocio, posibilidades que ofrece el mercado laboral, competencia, etc.) e 
informarte sobre las distintas alternativas (ayudas, subvenciones, entre otras) que 
están a tu alcance. 

Es frecuente escuchar que el autoempleo y la creación de empresas son la mejor 
herramienta para generar puestos de trabajo. Es por ello que desde el Gobierno de la 
Ciudad se desarrollan y gestionan programas para el apoyo a las personas 
emprendedoras, ofreciéndoles ayudas o subvenciones. 

Para reducir riesgos es muy importante hacer un análisis previo a la puesta en 
marcha de la empresa, analizar la viabilidad del proyecto, elaborar un plan de negocio 
y adquirir la formación adecuada que nos capacite para su posterior gestión. 
 

Factores que intervienen: 
 

• Perfil personal: tener la preparación adecuada para desarrollar determinada 
actividad. Si no la tenemos, podemos poner en práctica varias alternativas: 
realizar un trabajo por cuenta ajena para adquirir experiencia, obtener 
formación que nos capacite o rodearnos de personas adecuadas, que sean 
capaces de prestar el servicio deseado. 

• Capital: presupuesto del que disponemos y acceso a entidades financieras. 
• Relaciones sociales: todas aquellas redes de contactos que nos faciliten la 

información, y formación necesarias para emprender nuestro negocio de forma 
efectiva. 

 
Quienes desarrollan una actividad por cuenta propia deben emitir factura por el 

servicio prestado. Para ello, se debe realizar una serie de trámites, que pueden variar 
de acuerdo con la actividad. 
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Orientación respecto de determinados trámites 
impositivos 

Monotributo – clave fiscal – adhesión 
 

La Clave Fiscal se puede obtener:  

Por Internet, ingresando en la página web de AFIP a la opción “Obtenga su clave 
fiscal”.  

Para completar el trámite tenés que acercarte a la dependencia o centro de 
servicios de la AFIP correspondiente a tu domicilio fiscal, presentando la 
documentación requerida. 

Una vez que se obtiene la clave fiscal el procedimiento de adhesión al régimen del 
Monotributo para trabajadores sin relación de dependencia se realiza íntegramente por 
Internet desde la página, www.afip.gov.ar/monotributo, en donde se efectúan los 
trámites con clave fiscal, en este caso la adhesión al Monotributo. 

Si tenés dudas, podés remitirte a la página oficial de la AFIP (www.afip.gov.ar) o 
acercarte a la agencia oficial que corresponda. 

Ingresos Brutos 
 

Las personas profesionales (dependiendo de su profesión) y no profesionales,  que 
emitan facturas deben pagar ingresos brutos. El trámite de inscripción se realiza de 
manera gratuita. 

La inscripción y el reempadronamiento se realizan a través del portal de renta de la 
Ciudad (www.agip.gov.ar). Desde allí podés completar las declaraciones juradas, 
imprimir la credencial de pago para la cancelación de las obligaciones mensuales, y 
consultar la normativa relacionada con el nuevo régimen. Estas gestiones también 
pueden realizarse personalmente. Consultá en la misma página web o en el 147 / 
0800-999-2727 cuáles son las delegaciones habilitadas y los horarios de atención. 

Con la declaración jurada y la credencial de pago, debe realizarse los pagos 
correspondientes en las sucursales del Banco Ciudad.  

Dirección General de Rentas 
Viamonte 900 
Horarios de atención: Lunes a viernes de 9:30 a 15:30 hs.  
Tel.: 4323-8600/8700/8800 ó 147 / 0800-999-2727 
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ASUNTOS LEGALES A TENER EN CUENTA 

¿Sabías qué… 

 

    
 

…existe una  LEY DE CONTRATO DE TRABAJO? 
Es la ley que regula el inicio, el desarrollo y la finalización de las relaciones 

laborales. Contiene numerosas disposiciones específicas para proteger a los 
trabajadores en general. Establece: edad mínima para trabajar, horarios, vacaciones, 
descansos, derechos indemnizatorios. 

 
…por ley está determinado desde qué EDAD se puede trabajar? 
Las personas pueden trabajar desde los 18 años. 
Los mayores de 16 y menores de 18 pueden trabajar si cuentan con autorización 

de sus padres, responsables o tutores, si viven independientemente se presume la 
autorización. 

Está prohibido el trabajo a los menores de 16 años salvo que cuenten con 
autorización para hacerlo y siempre que no se trate de trabajo nocturno, peligroso o 
insalubre. En este caso la jornada de labor es de 6 horas diarias o 36 semanales, pero 
la autoridad de aplicación puede permitir que lo hagan como los mayores: 8 horas 
diarias o 48 semanales.  

En las empresas de familia pueden trabajar menores de 14 años. Pero la empresa 
de familia (padre, madre o tutor) debe obtener en esos casos la autorización de la 
autoridad de aplicación (Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
o Subsecretaría de Trabajo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
su caso). 

…está prohibido cualquier tipo de  DISCRIMINACIÓN? 
La ley laboral prohíbe cualquier tipo de discriminación, ya sea por sexo, raza, 

nacionalidad, religión, política o edad. 
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…está reglamentado el HORARIO en el que pueden trabajar los 
menores de 18 años? 

Los menores de 18 años no pueden ser empleados en trabajos nocturno (de 20hs. 
a 6hs.) Si trabaja por la mañana y la tarde, debe disponer de 2 horas de descanso, 
salvo que la interrupción del trabajo cause perjuicio. 

No está permitido darles trabajo a domicilio, no se les puede encomendar trabajo 
para su casa. 

No se puede contratar a menores para trabajos que sean considerados insalubres 
(la lista de éstos es elaborada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación). 
 

…por ley te corresponden días de VACACIONES? 
Por año calendario corresponden, como mínimo, 14 días corridos, que se acuerdan 

del 1 de octubre al 30 de abril.  
El primer año, si trabajaste más de 6 meses, también te corresponden 14 días de 

vacaciones. Si el período es menor, se realiza un proporcional de 1 día de vacaciones 
por cada 20 trabajados.  

El menor tiene derecho a 15 días de vacaciones.  
 
… existen las LICENCIAS especiales? 
Por nacimiento de hijo: 2 días corridos para los hombres. 
Por matrimonio: 10 días corridos. 
Por fallecimiento de madre, padre o hijos: 3 días corridos. 
Por fallecimiento de hermanos: 1 día. 
Para rendir un examen de enseñanza media o universitaria: 2 días corridos (y como 

máximo 10 días al año). 
Recordá que, de acuerdo con la actividad que desempeñes, puede variar según el 

convenio colectivo de trabajo aplicable, aunque siempre respetando los mínimos 
legales. 
 

…la ley contempla días de licencia por embarazo?  
La mujer está protegida a través de la prohibición del trabajo 45 días antes y 45 

días después del parto, pero puede la mujer optar por 30 días antes y acumular la 
diferencia en el período posterior. Igual se garantizan los 90 días cuando el parto es 
prematuro. 

… la ley contempla el cuidado de los RECIÉN NACIDOS? 
Toda madre trabajadora podrá disponer de dos descansos de media hora para 

amamantar a su hijo, durante su jornada de trabajo y en un período no mayor a 1 año, 
salvo que por razones médicas sea necesario amamantar al niño por un lapso más 
prolongado. 

Los convenios colectivos de trabajo pueden variar lo aquí estipulado mejorando lo 
que dice la ley. 

La Ley de Contrato de Trabajo es un piso. Es el mínimo legal coactivo. En cada 
actividad existen los convenios colectivos que negocian sindicatos y empleadores que 
puedan mejorar las condiciones generales legales. 
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…existe una edad desde la cuál se comienzan a realizar los 
APORTES JUBILATORIOS? 

Los aportes comienzan a realizarse a partir de los 18. Por supuesto, los 
empleadores deben depositar, por su parte, sus contribuciones en cada caso. En base 
a esos aportes y contribuciones se forma el fondo previsional con el que se pagan las 
futuras jubilaciones.  

…existe el preaviso? 
Se trata del aviso previo que el empleador o el trabajador están obligados a realizar 

a la contraparte antes de terminar el contrato de trabajo cuando quieren que éste 
concluya. 

El trabajador debe hacerlo siempre con una anticipación de 15 días. 
El empleador debe hacerlo con 15 días de anticipación si el despido se produjere 

durante la vigencia del período de prueba, con 1 mes de anticipación cuando el 
trabajador hubiere trabajado menos de 5 años y con 2 meses cuando hubiere 
trabajado más de 5 años. 

…existen los contratos a PRUEBA? 
Es el período que corre para “poner a prueba” al trabajador en su tarea cuando 

comienza su incorporación. Dura los primeros tres meses de trabajo. 
El empleador no puede contratar teniendo en cuenta un período de prueba más de 

una vez al mismo trabajador. 
Durante este período se tienen los derechos sindicales, y acceso a las prestaciones 

por accidente o enfermedad inculpable. 
Durante el período de prueba, cualquiera de las partes puede poner fin a la relación 

sin necesidad de preavisar ni de pagar la indemnización por despido.  
El trabajador debe hacer los aportes jubilatorios correspondientes y el empleador 

debe, por su parte, abonar las contribuciones a las que esté obligado. 

 
…existe en la LEY de CONTRATO DE TRABAJO el CONTRATO  

DE APRENDIZAJE? 
Es un contrato especial que permite contratar a los jóvenes de entre 15 y 28 años 

sin empleo, para que se formen cumpliendo tareas en una empresa. Las 
características son: 

Dura entre 3 y 12 meses. 
El aprendiz cobra una remuneración, que no puede ser inferior a la mínima que 

determina el contrato colectivo para esa tarea. 
El contrato debe hacerse por escrito, no puede superar las 40 hs. por semana. 
No se hacen aportes para la jubilación (ni los empresarios, ni el aprendiz). 
Al terminar el contrato se otorga por parte del empleador un certificado que acredite 

la experiencia adquirida. 
 

… existen las PASANTIAS EDUCATIVAS? 
Es la extensión del sistema educativo en el ámbito de empresas u organismos 

públicos o privados, en los cuales los alumnos realizan prácticas relacionadas con su 
educación y su formación. Son llevadas a cabo bajo la coordinación y control de las 
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unidades educativas a las que ellos pertenecen. 
La pasantía puede durar un mínimo de 3 meses y un máximo de 3 años, con una 

actividad de hasta 6 horas por día. 
 

…toda pasantía tiene una CONTRAPRESTACIÓN que reciben los 
pasantes? 

Los pasantes recibirán una retribución en calidad de estímulos para viáticos, gastos 
escolares y gastos que requiera la actividad misma.  

Este contrato debe celebrarse por escrito. 
Los pasantes gozan de una compensación que no tiene carácter remuneratorio, no 

se le otorgan vacaciones pero tienen derecho a un receso compensado de 15 días. 
No se considera un contrato de trabajo.  

 

RECURSOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMPLEO DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Oficinas de Intermediación Laboral (OIL) 
 

Las OIL se encuentran ubicadas en todos los Centros de Gestión y Participación 
Comunal (GCPC) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Son ámbitos 
orientados a brindar un servicio de atención a los desocupados. 

Quienes buscan empleo son incorporados a una base de postulantes que se cruza 
con la demanda de perfiles y puestos de trabajo para su futura inserción laboral.  

Cuando resulta aconsejable, también se los deriva a cursos para mejorar sus 
condiciones de empleabilidad o sus conocimientos teórico-prácticos. 

En la Oficina de Empleo Zona Centro (OE) se lleva adelante la vinculación entre la 
oferta y la demanda laboral en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

Los jóvenes que tienen dificultades para incorporarse al mercado laboral se 
presentan a una entrevista en la que se evalúan sus aptitudes personales y laborales, 
su experiencia laboral, su disponibilidad de empleo, su formación académica, sus 
intereses y habilidades.  

Se los asiste en conocimientos básicos sobre comunicación informática, cómo 
presentarse a una entrevista laboral, cómo confeccionar un CV y demás herramientas 
útiles para abordar con éxito una entrevista laboral.  

Población destinataria: mayores de 18 años residentes en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Dirección: Balcarce 360 PB 
Teléfono 4114-5706 
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Capacitaciones para la búsqueda de empleo 
 

Se brindan capacitaciones para la búsqueda de empleo en CGPC, ONG o escuelas 
que lo soliciten. Ejemplo de ello son los cursos y herramientas para la inserción 
laboral, tales como: (i) orientación laboral para jóvenes que buscan su primer trabajo y 
estrategias para la búsqueda de empleo e inserción laboral, (ii) orientación laboral para 
jóvenes profesionales, (iii) formación para encuestadores, (iv) dimensiones e 
indicadores del mercado de trabajo y (v) cursos y talleres vinculados a micro 
emprendimientos: formulación de proyectos de trabajo; gestión de recursos; 
planificación de costos; marketing; técnicas de ventas. 
 
 
 
 

Población destinataria: mayores de 18 años residentes en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

CGPC OIL DIRECCIÓN COBERTURA 

1 1 Uruguay 740 1º piso  

Retiro, San Nicolás, Monserrat, San 
Telmo, Constitución, Puerto Madero, 
Reserva Ecológica  

2 2 Pte. Uriburu 1022 Recoleta 

3  3 Junín 521 Balvanera, San Cristóbal  

4 4  
4 Subsede  

Av. del Barco Centenera 
2906  
Suárez 2032  

Parque Patricios, Barracas, La Boca, 
Nueva Pompeya  
Parque Patricios, Barracas, La Boca, 
Nueva Pompeya  

5  5 Sarandí 1273  Almagro, Boedo  

6 6  
6 Subsede  

Av. Díaz Vélez 4558  
Av. Emilio Mitre 956  

Caballito 
Caballito 

7 7 Av. Rivadavia 7202  Flores, Parque Chacabuco  

8 8 Av. Roca 5252  Villa Soldati, Villa Lugano, Villa Riachuelo 

9 9 Timoteo Gordillo 2212  Liniers, Mataderos, Parque Avellaneda  

10 10 Bacacay 3968  Villa Real, Montecastro, Versalles, Villa 
Luro, Vélez Sarsfield, Floresta  

11 11 Av. F. Beiro 462 Villa Devoto, Villa del Parque,Villa Santa 
Rita, Villa General Mitre  

http://mapa.buenosaires.gov.ar/sig/index.phtml?op=9&calle=uruguay&altura=740&interseccion=
http://mapa.buenosaires.gov.ar/sig/index.phtml?op=9&calle=Uriburu&altura=1022&interseccion=
http://mapa.buenosaires.gov.ar/sig/index.phtml?op=9&calle=junin&altura=521&interseccion=
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12 12 Miller 2751  Villa Pueyrredón, Villa Urquiza, Saavedra, 
Coghlan  

13 13 Av. Cabildo 3067 1º piso  Núñez, Belgrano, Colegiales  

14 14 
14 Subsede  

Av. Coronel Díaz 2110 
Ciudad de la Paz y 
Concepción Arenal  

Palermo 

15 15 Av. Córdoba 5990  Agronomía, Parque Chas, Villa Ortúzar, 
Chacarita, La Paternal, Villa Crespo  

RECURSOS DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD 

Cooperativa de Producción y Aprendizaje (CooPA) 
 

Los cursos que brinda CooPA tienen el objetivo de proporcionar formación 
profesional en especialidades tales como instalaciones eléctricas domiciliarias, 
construcción, herrería, mecánica automotriz y auxiliar de periodismo. 

Población destinataria: jóvenes de entre 14 a 18 años, residentes de los Barrios de 
Flores, Barrio Rivadavia y Villa 1-11-14. 

Dirección: Camilo Torres s/n y José Hernández 
Tel.: 4634-0884 

Reconstruyendo Lazos 
 

Es una herramienta de capacitación que tiene por objeto promover la 
implementación de espacios de trabajo para jóvenes como vía de inclusión y 
fortalecimiento del lazo social en la concreción de un proyecto de autonomía. 

Población destinataria: jóvenes de entre 16 a 21 años derivados por los equipos 
técnicos de profesionales de servicios de Atención a la Niñez y Adolescencia en 
situación de vulnerabilidad social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, o 
atendidos por algún dispositivo gubernamental o alguna organización de la sociedad 
civil, en el ámbito del GCABA. 

Dirección: Piedras 1281 
Tel: 4300-3587 
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Programa de Formación e Inclusión para el Trabajo 
(FIT) 

Este programa tiene por fin la inclusión social y laboral de los jóvenes. Para ello, 
integran el FIT los siguientes componentes: a) orientación laboral y apoyo en la 
búsqueda de empleo; b) formación y capacitación laboral y c) apoyo económico, 
financiero y técnico para el desarrollo de unidades productivas. 

Población destinataria: Jóvenes mayores de 18 años. 
Dirección: Balcarce 360. 1º piso. 
Tel.: 4114-5767 

 

RECURSOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION  
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Estaciones Educativas 
 

Las “Estaciones Educativas” son puntos de reunión de información sobre las 
alternativas de educación para el trabajo y herramientas de remoción de barreras de 
acceso a las mismas disponibles en la Ciudad, desarrollando capacidades para ser 
utilizadas de manera “amigable” para asesorar, orientar y acompañar a las personas 
en sus decisiones. 
 

La oferta educativa es la siguiente: 
•  Centros de Formación Profesional. 
•  La Educación No Formal. 
•  La Educación Terciaria. 
 
Además se ofrece: 
•  Espacios de Orientación. 
•  Espacios de Tutoría. 
•  Práctica de formación rentada. 
•  Articulación con otros programas de Gobierno. 
•  Vinculación a posibilidades de Empleo. 
•  Actividades específicas para lograr la inclusión social, la formación personal y 

la empleabilidad. 
 
Población destinataria:  
• Orientado a Jóvenes de entre 16 y 25 años (Estrategia Joven). 
• Con atención al público en general  de la región. 
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Contacto:  
• Estación Educativa Nº 1. ICEI – Tel: 4301-8678 – E-mail: 

estacioneducativa@live.com - Dirección: Río Cuarto 1993, Barrio: Barracas. 
• Estación Educativa Nº 2. UOCRA - Tel: 4308-2257/8 – E-mail: 

estacioneducativa@gmail.com - Dirección: Humberto Iº 2252, Barrio: San 
Cristóbal  

 

OTROS RECURSOS  
 

Instituto Nazionale Assistenza Sociale (INAS) 
 
Este instituto desarrolla un servicio de inserción al mercado laboral, destinado a 
jóvenes de la comunidad italiana que residan en la Ciudad de Buenos Aires. Esta 
oficina cuenta con vínculos institucionales y empresariales en Italia obteniendo de esta 
manera un canal de comunicación para el intercambio de experiencias y de 
capacitación. Se ofrece la recepción de CV para la notificación de ofertas laborales y 
de oportunidades de becas universitarias. 
Población destinataria: Jóvenes de la Comunidad Italiana de la Ciudad de Buenos 
Aires. 
Dirección: Belgrano 1225 
Teléfono: 4381-1509 
E-mail: comisiónclubjóvenes@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:comisi%C3%B3nclubj%C3%B3venes@gmail.com
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Esta Guía fue elaborada gracias al trabajo articulado de los equipos 
profesionales y técnicos de los siguientes actores: 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




